ORDENANZA Nº 1490
VISTO: 

              El Decreto Nº 5630/15 del Departamento Ejecutivo Municipal, mediante la cual se delega en el Director del Museo de la Ciudad, la facultad de aceptar donaciones y legados de bienes, ad referéndum del Concejo Municipal; y, 
CONSIDERANDO: 

                     
Que el mismo dispone la remisión anual, en el mes de abril de cada año, por parte del Director del Museo de la Ciudad al Concejo Municipal del detalle de bienes recibidos en donación en todo el período anterior correspondiente, para refrendar su aceptación; 


Que ha sido elevado a este Concejo el correspondiente detalle, que cuenta con Actas de donaciones de Objetos y/o Fotografías del Nº 60 al Nº 151 inclusive;  

Que en virtud de la importancia de los mismos corresponde emitir el respectivo acto de aceptación.

                       
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Acéptase las donaciones recibidas por el Museo de la Ciudad y con destino al mismo, según detalle adjunto en Anexo I que acompaña la presente.-

ARTÍCULO 2º).- Agradécese a los donantes por su importante gesto y contribución al sostenimiento de la historia y cultura local.-
ARTÍCULO 3º).-   Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diez días del mes de Junio de dos mil veintiuno.-                       
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